
FLORES
E N T R E
T O D O S

P R O G R A M A  D E  G O B I E R N O
I N T E N D E N C I A  D E P A R T A M E N T A L  D E  F L O R E S

2 0 2 0 / 2 0 2 5

Expediente N°: 2020-18-1-006936

Folio n° 5_27_8 FINAL PROGRAMA DE GOBIERNO FLORES ENTRE TODOS.pdf



E
JE

S
 T

E
M

Á
T

I
C

O
S

P
R

IN
C
IP

A
L
E
S

4
3 I N T R O D U C C I Ó N

FLORES
E N T R E
T O D O S

I N T R O D U C C I Ó N

F O R T A L E C I M I E N T O  D E  L A
G E S T I Ó N  D E P A R T A M E N T A L :
E F I C I E N C I A  E N  L A  G E S T I Ó N  I N T E R N A

8 O B R A S :  C I U D A D E S  I N C L U S I V A S
E  I N T E G R A D A S

12 E M P L E O : G E N E R A R  N U E V A S
O P O R T U N I D A D E S

15 E M P R E N D E D U R I S M O : P A R T E  D E L
D E S A R R O L L O  E C O N Ó M I C O  L O C A L

17 P O L Í T I C A S  S O C I A L E S : M Á S  É N F A S I S
E N  E L  Á R E A

23 D E P A R T A M E N T O  V E R D E , L I M P I O  Y
S A L U D A B L E

26 C U L T U R A  Y  E D U C A C I Ó N , M Á S
T E C N O L O G Í A

32 D E P O R T E , V I D A
S A L U D A B L E

37 T U R I S M O ,  P A R A  
T O D O S

39 S E G U R I D A D  Y
T R Á N S I T O

42 C E R C A N Í A  
T E R R I T O R I A L

Expediente N°: 2020-18-1-006936

Folio n° 6_27_8 FINAL PROGRAMA DE GOBIERNO FLORES ENTRE TODOS.pdf



FLORES
E N T R E
T O D O S

I N T R O D U C C I Ó N

PÁG. 3

Expediente N°: 2020-18-1-006936

Folio n° 7_27_8 FINAL PROGRAMA DE GOBIERNO FLORES ENTRE TODOS.pdf



I. FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTIÓN DEPARTAMENTAL:

EFICIENCIA EN LA GESTIÓN INTERNA

Cuando evaluamos como ha sido la gestión de una

institución con tanta cercanía territorial como la

Intendencia Departamental de Flores, debemos

comenzar evaluando cuáles han sido las fortalezas y

cuáles las debilidades de la gestión interna.

Esto lleva a un proceso de aprendizaje en el cual cada

uno debe desarrollar un rol preponderante en la

búsqueda de alternativas que lleven a optimizar

recursos y construir proyectos con alto impacto. 

Es nuestra responsabilidad contar con espacios de

evaluación y monitoreo que muestren la viabilidad de

las acciones. 

Estamos convencidos de que debemos desarrollar

eficiencia en nuestros equipos fortaleciendo la calidad

de los servicios para los ciudadanos, caracterizándonos

siempre por el cuidado de los recursos del

departamento.  

Debemos tener en cuenta que todo proceso de

fortalecimiento se realiza desde la participación de todo

el colectivo de la Intendencia, es por ello que cuando

hablamos de equipo visualizamos a cada funcionario y

su familia integrando al Intendente, los asesores,

técnicos y directores. La eficiencia en los procesos de

gestión se logra mediante una construcción compartida

por cada uno de los actores del gobierno, sentirse parte

y apropiarse de los proyectos es la forma de generar un

trabajo integrado y fortalecido. 
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I. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEPARTAMENTAL

Continuar con el proceso ya iniciado de presupuestación de funcionarios.

Realizar una evaluación del Estatuto del funcionario (cuya última actualización es de

1963) con el fin de realizar ajustes que se adapten a la situación actual, teniendo en

cuenta crear instancias donde los funcionarios por su propia iniciativa o a través de la

figura de ADEOM puedan expresar sus necesidades laborales. Esto implica continuar

con el relacionamiento y escucha activa de las iniciativas planteadas por ADEOM.

Continuar con la realización de Llamados públicos y abiertos, metodología que en los

últimos cinco años ha dado más transparencia a los ingresos de nuevos funcionarios.

En complemento, y siguiendo los lineamientos del Programa de Gobierno Nacional, se

seguirá colocando el énfasis de concursos y llamados en la revisión de los méritos

entendiendo que el funcionario está para la función y no la función para el funcionario;

según el artículo 59 de la Constitución. 

Procurar que la existencia o no de nuevas incorporaciones de funcionarios estén dadas

por la realización de un diagnóstico inicial de las diferentes áreas y secciones con el fin

de establecer perfiles necesarios y sus funciones como forma de ir hacia sedentarismo

cero en las nuevas incorporaciones o movimientos entre áreas de los funcionarios.

Se creará e impulsará el Proyecto “Mi Meta”, donde un funcionario o un colectivo de

funcionarios pueden generar acciones de mejora o más eficiencia en su área. Ante el

cumplimiento en tiempo y forma obtendrán beneficios. La iniciativa busca el aumento

del rendimiento y motivación laboral.

Establecer espacios de capacitación y formación constante que les permita un

crecimiento personal, laboral y de servicio. Para ello consideramos como fundamental

el aumento del relacionamiento con INEFOP, así como buscar otros convenios

interinstitucionales con programas de capacitación. 

ACCIONES

Una gestión para funcionarios y ciudadanos

La Intendencia en orden permite que las acciones que se proyectan hacia la comunidad

sean más eficientes, menos costosas y más rápidas. Los funcionarios son el músculo

interno de todos los proyectos aquí especificados, por lo que es de suma importancia iniciar

este programa de gobierno con acciones que mejoren su situación laboral, económica y

personal. Por ello consideramos que debemos apuntar a:
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I. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEPARTAMENTAL

Formación en áreas operativas como construcción, herrería, iluminación, sanitaria, entre

otras. Con el fin de promover la incorporación de nuevas técnicas de trabajo, más

modernas y actualizadas.

Impulsar la carrera funcional, se desarrollarán mecanismos y procesos más claros y

funcionales.

Intervención individual y familiar en situaciones de violencia y/o consumo problemático.

Se trabajará sobre la detección, atención y derivación correspondiente, realizando un

abordaje integral e interinstitucional.

Crearán un espacio de monitoreo y evaluación de los proyectos planteados y en

ejecución por las diferentes áreas de la Intendencia Departamental de Flores y por

iniciativas ciudadanas. El mismo tendrá como objetivo generar instancias de encuentro e

intercambios que apunten a fortalecer los procesos y el cumplimiento de las metas. 

Se apuntará a un trabajo articulado e integral que una a los funcionarios, el Intendente,

directores y técnicos con los ciudadanos. La función será diversificar los grupos que

hagan seguimiento del cumplimiento de este programa y de otros proyectos ya en

marcha.

Más oportunidades, más iniciativas, más y mejores proyectos

Es necesario encontrar espacios a la apertura de nuevos proyectos, no solo aplicables a las

distintas áreas y secciones de la Intendencia, sino también iniciativas de los ciudadanos y

funcionarios que tengan como foco aspectos de mejora del departamento. 

Para ello se destinará un equipo multidisciplinario formado por técnicos y funcionarios de la

Intendencia que:

Mejora en la calidad de la inversión

Durante cinco años se llevó adelante una gestión que observase las inversiones una a una,

para garantizar la transparencia y el no lugar a gastos innecesarios. 

Asimismo, siempre hay aspectos a mejorar y más cuando la gestión es de fondos de

contribuyentes. Para ello proponemos cambios de carácter institucional que tengan como

foco de inversión los resultados a obtener y no el monto destinado. Por ello se tenderá a:
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I. FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEPARTAMENTAL

El aumento del presupuesto destinado a inversiones, de modo tal que se pueda dar

cumplimiento al presente programa de gobierno, y los contribuyentes vean resultados

en materia de obras y proyectos de desarrollo integral.

Se continuará impulsando estrictos mecanismos de Fiscalización del gasto, a efectos

producir ahorros en mantenimientos, reparaciones, adquisiciones y arrendamientos.

Concreción del expediente electrónico, dada la importancia de que el contribuyente

tenga la posibilidad de realizar la mayor cantidad de trámites posibles a través de sus

dispositivos electrónicos. Desafío que debiese no solo incluir a la Intendencia sino

también a la Junta Departamental. Objetivo que se potenciará con la profundización del

vínculo con AGESIC.

Creación de una app municipal en la cual los contribuyentes puedan a través de sus

teléfonos celulares obtener toda la información relevante: datos de trámites,

espectáculos, eventos deportivos, horarios de ómnibus urbano, entre otros. 

Poder hacer realidad el 100% de los trámites en línea, si bien el camino ya se ha iniciado

debemos mejorarlo en lo cuantitativo y cualitativo. Experiencias más cómodas

pensando en todos los potenciales usuarios. 

Visualizar y poner el foco en que la digitalización de todos los procesos de la

Intendencia implica una mejora en la calidad del servicio brindado a los contribuyentes.

Administración digital

El avance de la tecnología nos exige adaptarnos constantemente y una administración

pública debe estar acorde a los cambios del mundo actual. En los últimos años se han

hecho importantes esfuerzos en modernizar y digitalizar la gestión municipal, esto ha

permitido que en momentos inesperados como el actual los ciudadanos puedan realizar

con normalidad procesos sin necesidad de salir de sus casas.

La posibilidad de acceder a los tramites en línea, de poder comprar entradas al cine de

forma remota, así como también realizar o consultar montos de deuda a través de la página

web son ya realidad. Pero aún queda más por hacer por lo que consideramos:
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Cuando evaluamos las obras, la infraestructura y los
espacios públicos en la ciudad de Trinidad y los
Centros Poblados logramos visualizar un gran
avance que implicó fortalecer el bienestar de los
ciudadanos. 
Consideramos relevante trabajar en obras de gran
impacto territorial y social, porque nos preocupa y
ocupa las problemáticas que presentan los barrios y
los centros poblados, llegando a cada situación y
trabajando de forma integrada con el Gobierno
Nacional para la búsqueda de proyectos que apunten
a mejorar la calidad de vida de las familias. 
Queremos seguir avanzando, diseñar nuevos
proyectos que respondan a la intervención en
aquellos lugares donde aún no pudimos realizar
obras en cuanto a desagües pluviales, cordón cuneta
y pavimentación. El compromiso se generó desde
que visualizamos las problemáticas, llevándonos la
tarea de diseñar, articular y ejecutar proyectos
territoriales, siendo esto una guía para la gestión.  
Cada ciudadano y familia tiene el derecho de contar
con condiciones básicas para el desarrollo de su
cotidianeidad, es relevante acceder al saneamiento,
al desagüe pluvial, a la pavimentación de la calle, al
cordón cuneta, a contar con espacios de uso público
de cercanía a su hogar; porque cada una de estas
obras son de gran impacto para la vida de los
floresinos, y no solamente en la actualidad sino en el
futuro que debemos construir en conjunto para las
nuevas generaciones. 
En este sentido es que reiteramos nuestro
lineamiento de pensar en proyectos para
comunidades integradas e inclusivas, donde todas
las personas puedan hacer uso y goce de obras que
impacten en su individualidad, familia, barrio y
comunidad; pensarnos en un todo que se construye
desde la participación y oportunidad de cada uno de
nosotros. 

II. OBRAS:

CIUDADES INCLUSIVAS E INTEGRADAS
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II. OBRAS: CIUDADES INCLUSIVAS E INTEGRADAS

ACCIONES

Reacondicionamiento Parque Centenario
Proponemos generar espacios integrados y accesibles, promoviendo lugares de recreación,
deporte y encuentro familiar. Trabajaremos sobre la bituminización de los caminos internos
del parque con el fin de mejorar la circulación.

Creación del Espacio Infantil y Familiar en el Parque Centenario
Consideramos importante modernizar el área de juegos infantiles que existe en la
actualidad, tomando como referencia el modelo implementado en el departamento de
Maldonado con el Parque Jagüel. Apuntamos a la modernización, seguridad, inclusión,
accesibilidad y al cuidado del medio ambiente. Respecto a estos puntos se firmó
compromiso de trabajo para que participe proyecto joven departamental Grupo I “Flores
accesible”. 

Espacio Recreativo en el Barrio La Humedad
Estamos convencidos de que los espacios de socialización deben estar cerca de las
familias y los barrios. Es por ello que impulsaremos la creación del espacio recreativo y
social en el barrio La Humedad, generando un acercamiento territorial y de esparcimiento
para las familias de la zona.

Mejora de las Ciclo vías del departamento
Evaluamos que en la actualidad contamos con ciclo vías que cumplen diversas funciones
para la sociedad, es así que ubicamos a la Ciclo Vía J. Grezzi, Jorge Batlle y Líber Seregni
como un espacio donde ciudadanos realizan deporte y otros generan un momento de
encuentro familiar donde concurren niñas, niños y adolescentes. Para nosotros es
importante continuar fortaleciendo dichas prácticas por lo cual queremos impulsar la
construcción de juegos recreativos y lúdicos para nuestros niños; y colocar diferentes
bancos y botes de basura dobles (orgánico e inorgánico) a lo largo de las ciclo vías más
concurridas, para el cuidado del medio ambiente. Si bien hoy la ciclo vía J. Grezzi es la más
completa en cuanto a infraestructura hay que trabajar en etapas más iniciales de la Jorge
Batlle y Líber Seregni.
Creemos además necesario impulsar la creación de una ciclo vía en la calle Carlos María
Ramírez, y una vez realizada la obra de la ruta Nº 3 crear la ciclo vía en la calle Michellini
generando una línea de circulación entre el centro, Parque Lavalleja y la Terminal Guyunusa. 
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II. OBRAS: CIUDADES INCLUSIVAS E INTEGRADAS

ACCIONES
Hacia el 100% de entubado, cordón cuneta, iluminación, saneamiento y bituminización

Cordón Cuneta y Pavimentación en Barrio La Criolla y Barrio Nuevo
Continuamos trabajando sobre la mejora de la urbanización de Trinidad, ahora es tiempo de
focalizar la intervención en el barrio La Criolla y Nuevo, evaluando la necesidad de impulsar
el cordón cuneta y la pavimentación, los cuales serán con aportes del Fondo de Desarrollo
del Interior. 
Se impulsará la obra de cordón cuneta y pavimentación en la zona cuadrante noroeste de la
ciudad de Trinidad, lo cual tendrá un gran impacto social para el barrio Los Gorriones. 
Si bien estas dos zonas se destacan, continuaremos con lo proyectado los últimos cinco
años, seguiremos en camino hacia el 100% de la pavimentación y disposición de cordón
cuneta.

Entubado de la calle Carlos María Ramírez
Tenemos presente las problemáticas barriales por lo cual no dejamos de estudiar la
necesidad de realizar una intervención de entubado en la zona del lavadero respondiendo a
viejos problemas pluviales en las calles Carlos María Ramírez y Rivera.

Bituminización del centro poblado La Casilla  
Se impulsará la obra de Bituminización de las calles del centro poblado La Casilla en
coordinación con el MTOP y MEVIR ya que existe una problemática pluvial que requiere una
intervención interinstitucional. 

Plan de Veredas Accesibles
Flores aún tiene problemas en cuanto al estado de las veredas, problema que no pudo
solucionarse en un 100% en los últimos cinco años de gobierno. Asumimos y nos hacemos
cargo de que es un debe histórico de las administraciones. Nos comprometemos a trabajar
progresivamente en la mejora de este problema para atender aquellas zonas que más urgen
por reclamo de los vecinos.
Asimismo, el camino hacia ciudades más inclusivas y accesibles no puede ignorar el estado
de las veredas. Se visualiza como alternativa la creación de cooperativas sociales que
trabajen en la concreción de este proyecto. Esto puede ser una alternativa de más
oportunidades laborales y de más rapidez en la ejecución.
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II. OBRAS: CIUDADES INCLUSIVAS E INTEGRADAS

A la propuesta se suma también el tratamiento del ornato público con criterios más acertados

para que estos no destruyan en el largo plazo lo invertido. 

Teniendo presente lo desarrollado, creemos relevante impulsar un Plan de

Reacondicionamiento de las Veredas de la ciudad de Trinidad, haciendo énfasis en la

movilidad accesible y en la creación de alternativas laborales. 

Remodelación del espacio público del Barrio Ribot
Se impulsará la obra de remodelación del espacio público del Barrio Ribot (ubicado en la

esquina de las calles Michelini y Ansina) con el fin de establecer un lugar de encuentro y

socialización moderno para niños, niñas y adolescentes. Se creará una cancha futbol tenis,

muro para graffitis, escenario para eventos musicales de tendencia, espacios abiertos,

juegos recreativos y lúdicos. 

Letras tridimensionales
Consideramos la creación de Letras Tridimensionales, dicha obra está basada en la

identidad de cada lugar para con sus ciudadanos. Se impulsará la colocación de letras

tridimensionales tanto en Trinidad como en algunos de los centros poblados del

departamento.  

Relocalización del Obrador y Talleres Municipales
Se trabajará en la concreción del traslado del obrador y los talleres municipales con el fin de

que no se encuentren en la zona urbanizada promoviendo la circulación de la maquinaria por

fuera de la ciudad, lo cual generará un mayor orden en el tránsito y convivencia social. 

Tenemos presente que el obrador se encuentra muy cercano a espacios de recreación y

socialización, el cual tendrá un gran crecimiento de circulación de personas con el proyecto

del Parque Lavalleja, siendo así genera la necesidad de realizar su relocalización para

permitir una buena convivencia urbana y social; también se apuntaría a resolver la

circulación de maquinaria pesada en cercanías de un centro educativo como el Liceo Nº 1,

disminuyendo los riesgos en dicha zona. 

En resumen, la relocalización del obrador y talleres municipales tendría un gran impacto en

la convivencia social de dos zonas de la ciudad, generando mayor seguridad para sus

habitantes y también terrenos para la Cartera de Tierras y el proyecto Mercado Trinidad. 
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Cuando debemos estudiar, diseñar y articular

proyectos que generen oportunidades de empleo nos

encontramos con un gran desafío, donde tenemos

que ser muy cuidadosos en no generar falsas

expectativas e impulsar ideas que presenten

viabilidad y sostenibilidad. 

La realidad departamental y nacional ya no es la

misma, la pandemia tuvo como repercusión una

amplia pérdida de puestos laborales y Flores no es

ajeno a esto, tampoco lo será este programa. Será

nuestro compromiso trabajar en nuevos proyectos de

desarrollo que generen más oportunidades.

Nos interesa poner énfasis en algunos puntos que

son clave para la propuesta que realizaremos en la

generación de empleo. Por un lado, somos un

departamento donde nuestra industria este marcado

por las actividades primarias y a su vez poseemos

algunas agroindustrias. Por el otro, Flores es la única

economía departamental que supera el promedio

nacional en lo que respecta a presencia de grandes

empresas generando un gran impacto en la actividad

del departamento. 

Es base a ello visualizamos grandes fortalezas que

nos permitirán trabajar en la concreción de proyectos

que generen oportunidades de empleo genuino. 

III. EMPLEO:

GENERAR NUEVAS OPORTUNIDADES
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III. EMPLEO: GENERAR NUEVAS OPORTUNIDADES

ACCIONES

Polo logístico, industrial y de servicios
Impulsaremos la creación del Polo logístico, Industrial y de Servicios generando una Zona
Franca en el departamento, la misma está comprendida en la Ley Nº 15.921 en donde se
pretende “promover inversiones, expandir las exportaciones, incrementar la utilización de
mano de obra nacional e incentivar la integración económica internacional”. 
Nos proponemos trabajar en dicho proyecto que apuntará a ordenar la industria y servicios
locales, circulaciones de vehículo pesado y generación de empleo; el mismo tendrá un gran
impacto económico y social. 

Formación laboral
Consideramos relevante desarrollar un rol participativo en la formación de los trabajadores
del departamento, pretendemos articular acciones con empresas e INEFOP para la formación
y profesionalización de la tarea laboral. Generando mayores oportunidades frente a la
modernización del empleo, donde la incorporación de la tecnología es una realidad a la cual
debemos enfocarnos con herramientas de formación. 

Inserción laboral
Las administraciones departamentales han tenido grandes experiencias en las diversas
pasantías laborales, hoy visualizamos pasantías de personas con discapacidad, estudiantes
vinculados a la UTEC, UTU y adolescentes y jóvenes incluidos en INAU. Son experiencias que
han fortalecido las capacidades laborales y sociales de muchas personas como proceso de
su inserción en el mercado laboral formal, es por ello que vamos por más, pretendemos
generar alianzas con otras institucionales locales que le brinden la misma oportunidad,
generando mayores pasantías en distintos sectores laborales lo cual apuntara a fortalecer
los procesos de inserción. 

Además, se ampliará el relacionamiento con el Centro Comercial e Industrial y con
empresarios para encontrar trabajando en conjunto cuáles son los espacios de oportunidad
laboral en el departamento. 
Asimismo, se llevará adelante un análisis de las principales oportunidades laborales del
departamento para realizar un informe que dé a conocer cuáles son los rubros más
demandados en nuestro departamento, esto permitirá potencializar áreas de capacitación. 
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III. EMPLEO: GENERAR NUEVAS OPORTUNIDADES

Fortalecer el desarrollo productivo del Departamento, incentivando el desarrollo

empresarial, logrando más radicación de inversiones en el medio y más empleo.

Elaborar y ejecutar programas propios en coordinación con el sector privado y el

Gobierno Nacional.

Buscar y atraer Cooperación Internacional.

Continuar Programa de Desarrollo Empresarial, continuar con el apoyo al desarrollo

sostenible de Programas y Proyectos.

Apoyar la inversión mediante la creación de condiciones y beneficios en el

Departamento.

Participar en ferias nacionales e internacionales.

Continuar con el desarrollo del Eco Parque Industrial (EPI).

Coordinar con Agencias Locales de Desarrollo.

Fortalecer políticas de disposición final de Residuos.

Apoyo a Pymes

Continuar profundizando las tareas de asistencia técnica, acompañamiento y seguimiento a

emprendedores y Micro y Pequeñas empresas del departamento en materia de

capacitación, elaboración de proyectos, búsqueda de fondos y alianzas con terceros.

Apuntalar el sector productivo, principalmente aquellas familias rurales de pequeña escala,

en facilitar el vínculo con entidades nacionales, gubernamentales, haciendo énfasis en temas

de accesibilidad al establecimiento, búsqueda y extracción de agua subterránea, mejora de

los canales de comercialización, mejora de la producción y obtención de créditos o fondos

rotatorios.

Flores en foco

Se trabajará en campañas a nivel nacional y regional para atraer e impulsar proyectos en el

departamento de Flores, siendo un lugar con grandes fortalezas a la hora de proyectar

inversiones e instalación de industrias. 

Otras acciones

FLORES
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El contexto actual nos transmite la preocupación de

diseñar e intervenir en proyectos que apunten a

fortalecer el desarrollo económico del departamento. 

Tenemos presente que la realidad nos pone en el

desafío de ser creativos e ingeniosos a la hora de

intervenir en políticas económicas, donde estamos

atentos a visualizar nuevas experiencias y construir

en conjunto proyectos que presenten viabilidad. 

Nuestro objetivo primordial es la generación de

oportunidades laborales, impulsando y siendo parte

activa de nuevas iniciativas que se encuentran en

ejecución y aquellas otras que comenzarán. 

Queremos avanzar y seguir construyendo juntos,

apuntamos a fortalecer el Emprendedurismo y las

Cooperativas Sociales. Un desafío que se llevará a

cabo de forma integral con emprendedoras, mujeres

rurales, productores familiares, cooperativas

sociales, artesanos, centro comercial e industrial,

entre otros participantes; donde cada uno realiza sus

aportes y será parte de la construcción de un

colectivo. 

Nos interesa subrayar que el apoyo y fortalecimiento

del emprendedurismo y cooperativismo tendrá como

eje central la perspectiva de género, generando un

espacio de participación preponderante en el

proceso. 

IV. EMPRENDEDURISMO:

PARTE DEL DESARROLLO ECONÓMICO

LOCAL

FLORES
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IV. EMPRENDEDURISMO: PARTE DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

ACCIONES

Mercado Trinidad
Se impulsará la creación del Mercado Trinidad el cual estará ubicado en el actual local de
talleres de la Intendencia Departamental de Flores. Desarrollaremos un mercado donde
convivan distintos rubros disponiendo de una gran oferta para los floresinos; pretendemos
crear un espacio accesible con las características e identidad de nuestro departamento. Un
lugar de encuentro y socialización para todos y todas, donde conviva una gran variedad
comercial, productos gourmet, naturales, frutas y verduras, flores y plantas, carnes,
fiambres, quesos, frutos del mar, tiendas especializadas, cafeterías, librerías, etc. 

Emprendedurismo
Continuaremos trabajando y fortaleciendo los proyectos de Emprendedurismo en el
departamento, en la actualidad contamos con experiencias que han sido muy positivas
donde han desarrollado un crecimiento continuo y sostenible; llegando a poder comercializar
productos mediante Manos Floresinas. Es así que visualizamos oportunidades de seguir
creciendo e impulsando nuevos proyectos personales y familiares que generen la posibilidad
de obtener un empleo mediante la comercialización de sus productos o servicios.

Plan 45 jornales
Diseñar un programa y ejecutarlo de trabajo por 45 jornales en diferentes áreas. En búsqueda
de dar oportunidades e instaurar la actividad laboral rotativa.

Cooperativas sociales
Consideramos que las Cooperativas Sociales y de Trabajo tienen un papel muy relevante en
el contexto actual de empleo, donde muchas personas se han visto golpeadas por la
emergencia sanitaria, económica y social quedando en una situación de inestabilidad laboral
o desocupadas. Es allí que visualizamos a las cooperativas sociales como una oportunidad
de generar empleos donde la Intendencia deberá desarrollar un rol preponderante siendo
parte de la búsqueda de alternativas de empleos genuinos. 
Dicha oportunidad se enmarcará en el objetivo dispuesto para la creación de cooperativas
sociales, donde el Artículo 172 de la Ley 18.407 define a las cooperativas sociales “como
aquellas cooperativas de trabajo que tienen por objeto proporcionar a sus socios un puesto
de trabajo para el desarrollo de distintas actividades económicas, agropecuarias,
industriales, comerciales o de servicios, con el fin de lograr la inserción social y laboral de los
jefes y jefas de hogares pertenecientes a sectores con necesidades básicas insatisfechas,
jóvenes, discapacitados, minorías étnicas y todo grupo en situación de extrema
vulnerabilidad social”. 
Somos conscientes que dicha propuesta deberá ser abordada e impulsada mediante el
trabajo interinstitucional con MIDES, INACOOP, entre otros. Visualizamos a futuro la creación
de cooperativas de la construcción, de mantenimiento de espacios verdes, de
emprendimientos juveniles; grandes oportunidades que deberán ser acompañadas por las
instituciones locales.  

FLORES
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Cuando pensamos que es necesario encontrar un

espacio de evaluación y construcción, en el cual se

visualicen las experiencias trabajadas nos tomamos

un tiempo de reflexión para lo que se ha avanzado en

Políticas Sociales en la Intendencia Departamental

de Flores. 

Evaluamos que se ha tenido un gran avance en el

diseño de programas sociales que han desarrollado

una fuerte intervención en vivienda, habiendo

construido un área que responde a diversas

problemáticas sociales del departamento de forma

integrada e interinstitucional. 

Nos detenemos en la importancia de la Atención,

Intervención y Evaluación en los procesos de trabajo,

impulsando intervenciones a nivel familiar y territorial

donde se construyan proyectos con objetivos,

metodología de intervención, actividades, recursos

materiales y humanos, espacios de monitoreo y

evaluación, cumplimiento de metas y valoración del

proceso realizado.  

Nuestro objetivo principal está en fortalecer las

intervenciones de la Intendencia Departamental de

Flores apuntando al abordaje intra e interinstitucional

donde se optimicen los recursos y las intervenciones

territoriales posean un impacto positivo en la

cotidianeidad de los floresinos. 

Para ello se trabajará en la transformación del Área

de Acción Social generando nuevas líneas de

intervención que respondan a un abordaje integral de

las diferentes problemáticas sociales.  

V. POLÍTICAS SOCIALES:

MÁS ÉNFASIS EN EL ÁREA

FLORES
E N T R E
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V. POLÍTICAS SOCIALES: MÁS ÉNFASIS EN EL ÁREA

Igualdad, Participación e Inclusión: se generará acciones que apunten a fortalecer la

participación de personas con discapacidad en programas de educación física, deporte y

recreación. 

Ciudad Inclusiva: se trabajará en profundizar en acciones concretas para mejorar la

accesibilidad y la protección integral de las personas con discapacidad. 

Fortalecer espacios recreativos e inclusivos: se pretende brindar un espacio para jugar y

practicar deportes adaptados (powerchair, boccias, torball, etc.) y específicos que

posibilitan la integración de personas con y sin discapacidad. Generando espacios de

sensibilización a la población para promover los procesos de cambio entorno a la

percepción de la discapacidad a nivel social, y poder así eliminar las barreras que

restringen la participación social de las personas con discapacidad. 

Institucionalidad y Gestión del Cambio: se realizarán capacitaciones a los funcionarios de

la intendencia y después a otras organizaciones sobre cómo ayudar y atender a una

persona con discapacidad, teniendo en cuenta la variedad de discapacidades con las que

convivimos.

ACCIONES

Creación de la Oficina de discapacidad

Se creará la Oficina de Discapacidad la cual estará integrada al Área de Acción Social, la

misma diseñará un proyecto de intervención que apunte a atender a personas con

discapacidad haciendo énfasis en la importancia de la Igualdad, Participación, Ciudades

inclusivas e Institucionalidad y Gestión. 

Programas y actividades visualizadas dentro de la Oficina de discapacidad:

Creación de la Secretaría de la Juventud

Se promoverá el ejercicio del derecho pleno a la participación de los niños, niñas y jóvenes en

el departamento de Flores. 

La secretaria de la juventud se encargará de articular, coordinar y ejecutar todas las

actividades que competen a la niñez y juventud; la cual será en coordinación con todas las

direcciones que dichas actividades comprenden, así como también organismos nacionales

como: INJU, MEC, INAU, ANV, MIDES, INC, entre otros. 

FLORES
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V. POLÍTICAS SOCIALES: MÁS ÉNFASIS EN EL ÁREA

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 19

Apoyar las actividades educativas, culturales y deportivas de los niños en todo el
departamento.
Coordinar y complementar acciones con los organismos nacionales tales como INAU,
PLAN CAIF y ANEP – CODICEN.

Voluntariado Juvenil 
Día Internacional de la Juventud 
Día Internacional de la Familia 
Programa de Orientación Vocacional 
Primera Experiencia Laboral 
Intervenciones comunitarias y barriales 
Campañas de Sensibilización
Encuentros de jóvenes del departamento y la región  
Generar espacios de participación e intercambio para jóvenes con el fin de trabajar e
impulsar proyectos, actividades, jornadas y talleres de diversas temáticas según su
interés personal y del colectivo. 
Generar un sentido de reconocimiento y pertenencia de los jóvenes del departamento con
la secretaría de la juventud. 

Expo Mujer
Dia de la Mujer para funcionarias municipales
Setiembre Mes de la Diversidad 
Octubre Mes de las Personas Mayores y las Mujeres Rurales. Mes lucha contra el cáncer
de mama. 
Noviembre Mes de Lucha contra la Violencia de Género. 
Talleres a funcionarios municipales
Participación en la CIG y CIPEM del Congreso de Intendentes. 
Relevar residenciales para futura coordinación de actividades.
Detectar personas que vivan solas y su registro, teniendo especial atención en aquellos
casos que la situación de vivienda y alimentación sean una debilidad.

Programas y actividades visualizadas dentro de la Secretaría de la Juventud:

Primera infancia e infancia:

Jóvenes:

Integración del Área de Género, Personas Mayores, Afrodescendientes y Trans
Se promoverá políticas de prevención, información y sensibilización en materia de género en
un proceso tendiente a la erradicación de la violencia de género. Atención, acompañamiento
y actividades para las personas mayores, personas trans y de la diversidad étnica. 

Programas y actividades visualizadas: 
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V. POLÍTICAS SOCIALES: MÁS ÉNFASIS EN EL ÁREA

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 20

Posibilitar el funcionamiento de servicios y entornos que favorezcan a las personas
mayores, contemplando la accesibilidad a los distintos edificios, así como la mejor
posibilidad de circulación por las veredas y espacios públicos. 
Intervenir en las condiciones de una vivienda adecuada o al direccionamiento de las
personas mayores hacia los residenciales, mediante coordinaciones con MSP, BPS o
MIDES, teniendo en cuenta la importancia de la prevención del maltrato físico, emocional,
moral y económico. 
Programar y promover actividades recreativas, culturales y deportivas, tanto en las casas
de salud como en espacios públicos. 
Campañas de sensibilización social:

Creación de campañas de sensibilización en materia de violencia de género y
doméstica. Exhibición de las líneas de emergencia para mujeres en situación de
vulnerabilidad. 
Campañas de concientización de la violencia en el noviazgo joven en coordinación
con INAU, MIDES, centros educativos formales y no formales.  
Campañas de prevención del suicidio en coordinación con MSP, ASSE, COMEFLO,
MIDES, INAU, entre otros. 

Transformación del Programa de Ayuda Social por Programa de Vivienda Social. 
Programa de Rehabilitación Urbana. 
Proyecto Territorial.
Proyecto de Bloques por Autogestión.
Proyecto de Relocalización.

Fortalecimiento del Área de Acción Social
Tendrá como propósito implementar acciones para el bienestar social y la mejora de la
calidad de vida de personas en situación de alta vulnerabilidad. 

Programas:
 

Área de Integración y Formación Sociolaboral
Se generarán oportunidades de inclusión social y laboral para personas con discapacidad,
afrodescendientes, trans, adolescentes vinculados a centros de INAU y mujeres víctima de
violencia de género (trayectoria laboral). Se crearán espacios de formación integral que
fortalezcan las capacidades personales y laborales para la inserción en el mercado laboral.
Se buscarán alianzas con INEFOP.
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V. POLÍTICAS SOCIALES: MÁS ÉNFASIS EN EL ÁREA

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 21

Pasantías para Personas con Discapacidad (se fortalecerá aumentando la capacidad de
los cupos). 
Primera Experiencia Laboral (se continuará impulsando el convenio de la IDF con INAU y
UTU). 
Pasantías para Mujeres Víctimas de Violencia de Género.  
Cupos para Personas Afrodescendientes y Trans en el Barrido Otoñal y otras actividades
zafrales. 
Se generarán convenios con centros educativos públicos y/o privados para establecer
espacios de formación en diferentes áreas laborales, con el fin de fortalecer las
capacidades personales y laborales para la integración en el mercado laboral formal. 

Centralizar e implementar las decisiones relativas a la temática de la vivienda social,
asesorando a su vez al Intendente y Directores Departamentales. 

Programas y actividades: 

Cartera de tierras
Se mantendrá la política de colaboración con las cooperativas de viviendas, en materia de
cartera de tierras, maquinaria vial, asesoramiento técnico, apoyo institucional en la
participación de eventos culturales y sociales. Continuaremos fortaleciendo la cartera de
tierras ya que estamos convencidos y comprometidos a que la Intendencia debe desarrollar
un rol preponderante en el derecho de acceder a una vivienda digna. 

Convenios con MVOTMA y MIDES
Se promoverá convenios con el MVOTMA y MIDES que respondan a atender las
problemáticas habitacionales y sociales de las familias más vulnerables del departamento.  

Fortalecimiento de los Centros Barriales
Como espacio de pertenencia de los vecinos de la zona. Los mismos serán el nexo con el
Gobierno Departamental permitiendo derribar barreras territoriales y brindando un servicio de
cercanía. 

Oficina departamental para la Vivienda Social
“Crear la Oficina Departamental para la Vivienda Social, como mecanismo para fortalecer la
capacidad de diseñar, presupuestar, gestionar e implementar una eficiente y efectiva Política
Local de Vivienda Social”.

Entre los cometidos de la Oficina Departamental para la Vivienda Social podemos destacar:  
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V. POLÍTICAS SOCIALES: MÁS ÉNFASIS EN EL ÁREA

FLORES
E N T R E
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Derivación al Área de Acción Social para atender con especial énfasis a las personas en

situación de mayor vulnerabilidad social, y que quedan por fuera de los programas de

vivienda existentes en el territorio. En tal sentido oficiará de “ventanilla única” para la

orientación y derivación de los beneficiarios interesados en el acceso al Programa de

Vivienda Social. 

Impulsar la creación y asumir la coordinación de una “Mesa Interinstitucional para la

Vivienda Social”, como un ámbito de coordinación que involucre a las distintas agencias

estatales vinculadas a la temática, y también a los actores privados relevantes.

Implementar el Artículo 50 del Plan Local de Trinidad y la Micro-región, promoviendo

nuevas tipologías que utilicen materiales innovadores tipo isopaneles, steel framing y

wood framing. Se deberá fomentar el uso de madera plástica o elementos fabricados a

partir de materiales reciclados (laminados y polietilenos). Este método permite una

combinación innovadora de medidas tendientes a reducir costos, generar empleos

locales y cuidar el medio ambiente. Los antecedentes en materia de gestión de residuos

y reciclaje en el departamento permiten concluir que se trata de una propuesta

absolutamente viable desde el punto de vista económico, como también social, cultural y

técnico. 

En síntesis: esta unidad pretende simplificar acciones y trámites para el ciudadano, oficiando

ventanilla única en lo que refiere a viviendas de interés social, articulando internamente y

externamente en lo que refiere a esta temática.

Apoyo a las Organizaciones Sociales

Se promoverá el trabajo en cercanía con las Organizaciones Sociales, reconociendo y

apoyando el conocimiento y la experiencia acumulada en el territorio. Se continuará por el

proceso realizado en acompañar las iniciativas y proyectos que surgen en la comunidad

mediante las organizaciones y colectivos sociales. 
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Flores no puede estar ajeno a las políticas destinadas

a vivir en un espacio más saludable. Por ello es

necesario iniciar y continuar con acciones que

propicien un lugar mejor para vivir. 

Acciones que muchas veces se ven cuestionadas en

el corto plazo pero que son pensadas para tener un

mayor impacto en el futuro. 

Porque pensar en largo plazo tiene que ser uno de los

ejes principales de todas las futuras gestiones de

gobierno consideramos que en los próximos cinco

años debemos focalizarnos en proyectos integrales

que apuesten por la sustentabilidad ambiental y su

capacidad para ser un área que genere nuevos

puestos de trabajo. 

VI. DEPARTAMENTO VERDE,

LIMPIO Y SALUDABLE

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 23
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VI. DEPARTAMENTO VERDE, LIMPIO Y SALUDABLE

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 24

Se implementarán espacios de formación de las áreas que tienen incidencia en
sustentabilidad, limpieza y salud. Se pondrán a disposición de funcionarios y empresas
locales instancias de formación sistemática. 
Se invertirá en maquinaria para la modernización del servicio de recolección, logrando
mayor efectividad, reduciendo costos y optimizando recursos humanos y financieros.                             
Concientización por medio de la generación de convenios con los centros de estudio
para la capacitación y puesta en funcionamiento de un plan medioambiental que vaya
dirigido a fomentar el reciclaje y reutilización, en el marco del Plan Eco Flores.

Mejora de la infraestructura del Cementerio local y de los espacios destinados como
necrópolis tanto en Trinidad como en Ismael Cortinas. 
Coordinación y trabajo conjunto con el gobierno central para la concreción de obras de
alto impacto ambiental como el reacondicionamiento de la estructura y funcionamiento
del actual vertedero.
Creación de espacios denominados “Puntos limpios” en todo el departamento como
forma de disminuir la cantidad de residuos que ingresan al vertedero municipal.
Concretar convenios con instituciones públicas y privadas con el objetivo de reciclar la
mayor cantidad posible de desechos, en coordinación y amplificando las tareas
actualmente realizadas en el Eco Parque Industrial. 

Continuar con la política de recolección planificada, creando un programa de
planificación mensual de trabajo que divida la ciudad en sectores y aplicando
rápidamente políticas de responsabilidad y concientización ciudadana, apostando por
campañas que aumenten la cultura de limpieza que permita un trabajo cooperativo entre
los vecinos.
Nueva reglamentación para la disposición de carpidos y podas en vía pública, así como
servicios especiales de la Intendencia que disponga para recoger residuos voluminosos.

ACCIONES

Equipos comprometidos
Las temáticas en torno a la sustentabilidad ambiental están en constante investigación por lo
que consideramos que la formación e inversión en nuevas tecnologías urge.

Mejora de espacios relacionados al desarrollo ambiental y la limpieza
En Flores hoy contamos con espacios que requieren de intervenciones para la mejora de su
limpieza, estructura y operatividad. Para ello se propone:

Limpieza planificada
Desde la Intendencia se intentó en varias oportunidades llevar adelante campañas de
concientización y acciones de coordinación con los vecinos por el tema de residuos
voluminosos, aún no ha sido posible poder organizar este aspecto, sobre todo en la periferia
de la ciudad. Para ello es indispensable:
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VI. DEPARTAMENTO VERDE, LIMPIO Y SALUDABLE

FLORES
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Unificación de las áreas Gestión ambiental, salubridad e higiene ambiental. Todas en una
oficina para realizar un trabajo más coordinado y efectivo que procure optimizar recursos
y objetivos.
El área como oportunidad de empleo, se establecerán llamados trimestrales con el fin de
conformar grupos de trabajo rotativos generando mayores oportunidades laborales con
fuerte foco en lo inclusivo.
Creación de la figura de Inspector de Salubridad con herramientas jurídicas y legales
necesarias para tomar medidas ante el no cuidado del medio ambiente o de la limpieza
en la ciudad.

Nuevas oportunidades para el área
Algunas de las acciones propuestas tendrán como resultado cambios en la actual área de
servicios generales de la Intendencia.

Plan Departamental de Reciclaje
El Plan Departamental de Reciclaje generará acciones en conjunto con centros educativos,
empresas locales, instituciones, organizaciones sociales, comedor municipal e Intendencia
Departamental de Flores.  
El fin de este plan será poder generar una economía circular tanto con los desechos
orgánicos e inorgánicos. El fin de los desechos orgánicos será formar un compost para que
este sea utilizado como fertilizante en la huerta comunitaria del departamento. Con respecto
a los desechos inorgánicos los mismos pasarán a ser parte de los residuos que se gestionan
en el centro de acopio departamental. 

Adhesión al Programa Sembrando Uruguay
Sembrando es una iniciativa cuyo objetivo es favorecer y estimular el espíritu emprendedor,
conectar a quienes emprenden con las instituciones públicas y privadas, así como analizar y
direccionar las ideas de negocios de instituciones referentes. Pretende fortalecer iniciativas
emprendedoras a través de la capacitación y espacios para compartir experiencias, crear y
fomentar emprendimientos que generen ingresos, así como desarrollar las micro, pequeñas y
medianas empresas en todo el país.

Oficina de Gestión Territorial 
Se trabajará en la reactivación de la oficina de Gestión Territorial coordinada entre la
Dirección de Desarrollo y la de Higiene de la Intendencia Departamental de Flores,
entendemos que dicha oficina es central para el cuidado del medio ambiente en nuestro
departamento, así como la propia educación de nuestra comunidad en dicho aspecto. La
oficina tiene como fundamento además del cuidado del medio ambiente, el proveer los
materiales necesarios para los centros de reciclaje. La misma también coordinará con la
secretaría de la juventud para el cuidado del medio ambiente en los ámbitos de
concentración de jóvenes como lo son el Parque Centenario, Plaza Constitución, Ciclo Vía
Jorge Grezzi, entre otros. 
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Pensamos en la cultura y la educación como una
herramienta colectiva, que apunta al crecimiento
personal y por ende social.
Se deben potenciar los recursos disponibles,
sumándole proyectos sustentables en el amplio
sentido, que revitalizan tanto la cultura como la
educación en nuestro departamento, acompasando
los nuevos tiempos de la mano de políticas
modernas que nos acerquen a las nuevas técnicas e
iniciativas que se imponen.
El programa “cultura y educación” pretende por un
lado integrar a la comunidad y a la vez acercarse a la
misma, instalándose como un actor principal y
convocante, generador de accesos y promotor de
derechos y oportunidades culturales.
Los propósitos del programa apuntan a contribuir a
la formación teórico - práctica de gestores culturales
que promuevan el desarrollo socio - cultural y
económico en la región y delinear propuestas que
generen políticas culturales surgidas de este proceso
colectivo de los participantes. En dicho sentido, se
generan y ofrecen a la comunidad actividades de
interés para niños, jóvenes y adultos, mediante
propuestas vinculadas a las artes plásticas, teatro,
manualidades y artesanías, literatura, promoción de
libro y la lectura y biodiversidad, entre otras
disciplinas.
Es tiempo de diseñar y construir espacios de
integración e inclusión, trabajando en forma conjunta
con todas las instituciones del sistema educativo
formal y no formal, organizaciones sociales y los
diferentes colectivos, que apunten a generar
oportunidades de calidad para todos, buscando
aunar esfuerzos y optimizar los recursos. 

VII. CULTURA Y EDUCACIÓN,

MÁS TECNOLOGÍA

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 26
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Se impulsará nuevos cursos culturales acordes a las necesidades y demandas de
nuestra sociedad, utilizando políticas culturales modernas e innovadoras
(intergeneracional). 
Se impulsarán Talleres de Capacitación de corta duración principalmente para musco
emergentes inspirados en fortalecer procesos, productos musicales, servicios,
autogestión y sustentabilidad en el tiempo. 
Se promoverá cursos que estén enfocados principalmente a jóvenes y adolescentes del
departamento. Creemos esencial reavivar el entusiasmo de la juventud en materia
cultural. Algunos de los cursos que se proponen son: fotografía, diseño gráfico, oratoria. 
Facilitar el acceso a los centros de estudio radicados en el mismo y propiciar para que se
implementen nuevos cursos, ya sea mediante acuerdos con CET (UTU), UDELAR, UTEC e
instituciones privadas de enseñanza.
Generar ámbitos de formación dual, donde la práctica sea un elemento importante y
definitorio en la educación de nuestros jóvenes. Establecer políticas y espacios de
aprendizaje mediante la vivencia del trabajo, crear más oportunidades para pasantías.

ACCIONES

Sala Larrañaga
Se establecerán metas para el proceso de finalización de la obra, quedando una sala versátil
y equipada con sistema de audio y luces que contemplen las necesidades básicas para su
buen funcionamiento. 
Sala que será destinada principalmente a emprendimientos departamentales, para ensayos y
presentación de artistas en sus más diversos géneros (música, danzas, coros, presentación
de libros, conferencias, entre otros.)

Sala “Miguel Pastorino” 
Se trabajará con compromiso en la reconstrucción de la Sala “Miguel Pastorino” del Cine
Plaza. 
Es la sala de espectáculos más grande que tiene la ciudad y la cual desde hace algunos años
esta sin utilizar por lo que entendemos conveniente buscar los recursos necesarios a través
de fondos específicos para recuperación de espacios culturales y la inversión de la propia
comuna para volver a poner en funcionamiento esta sala que está identificada plenamente
con la historia de la ciudad. 
Además del valor en sí mismo que tiene la recuperación de un espacio cultural como este, la
puesta en funcionamiento de la sala “Miguel Pastorino” daría un desahogo importante a los
demás espacios culturales del departamento que en determinadas épocas del año ven
colmadas su capacidad de alojar espectáculos, cursos, ensayos, conferencias, etc. 
Es la sala de mayor capacidad locativa del centro del país por lo tanto se puede proyectar
hacia emprendimientos culturales y artísticos de importante magnitud a nivel regional, en
coordinación con Intendencias vecinas y gestores culturales. 

Cursos
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Hogares estudiantiles
Mejorar de Hogares Estudiantiles, fortalecer y mejorar servicios de los mismos, tanto en
Trinidad como en Montevideo.

Espacio cultural y educativo en Trinidad 
Impulsar el Espacio Cultural y Educativo de Trinidad, el mismo tendría un área centralizada
donde los estudiantes podrán acceder a diversos servicios tales como hospedaje para
jóvenes del medio rural, centro de reuniones, bibliotecas, área Wifi, salas de recreación,
talleres de educación en oficios, arte y artesanías, etc. Este espacio refiere a la mejora del ya
consolidado en el local de “Monseñor Cavallero”. 

Sala de informática
Se propone crear una sala de informática en el edificio de Casa de la Cultura donde se
dictarán clases de informática para niños y jóvenes del Departamento, principalmente
aquellos que no puedan acceder a cursos privados. Asimismo se propone realizar
capacitaciones para los funcionarios municipales de todos los sectores para que puedan
tener un mayor acercamiento a la tecnología y un mejor manejo de las herramientas
informáticas. Tiene que ver con Gestión Departamental.

Colectivos culturales
Se impulsará la intervención social con el fin de generar y evaluar el interés en diferentes
actividades que puedan ser auspiciadas por la Intendencia Departamental, tanto en Trinidad
como en los diferentes centros poblados (Coro Juvenil, Teatro para niños y jóvenes,
Recreación, Fotografía, Agricultura en pequeñas áreas, Maquillaje Artístico, Canto y
Vocalización “Si eres músico queremos conocerte”, Percusión, entre otros). 

Espacios Culturales
Lograr un Espacio Cultural en el centro de Trinidad para la realización de muestras artísticas,
exposiciones de diversa índole, charlas, presentaciones de libros, etc. 
Continuar el desarrollo de la Feria del Libro y de la Lectura para que se convierta en uno de
los eventos culturales del año. 
Promover la creación de una galería a cielo abierto con pinturas, murales de artistas del
medio e invitados que contribuyan al embellecimiento de la ciudad y vincularlo con los
proyectos a futuro de la ciclovía del Parque Lavalleja. Avenida Inés Duran y espacios públicos 
Promover la creación de la Feria Nacional de Artesanías como evento anual que reúna en
primer lugar a los artesanos locales, realizando también la invitación a nivel nacional. 
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La Cultura Descentralizada 
Estimular la actividad cultural en los barrios y centros poblados del departamento a través
del Proyecto “La Cultura va por Barrios”. 
Implementar en coordinación con Educación Primaria, el Proyecto “Micro Cultural”, llegando
a zonas rurales con propuestas culturales y recibiendo el aporte de los diferentes “pagos
rurales”. 
Concreción de una Biblioteca Digital en la cual los usuarios puedan acceder a la biblioteca
tradicional desde sus hogares logrando visualizar libros, revistas, documentos, manuscritos,
mapas, fotografías, entre otros. Siendo así, se podrán acceder a libros tanto de estudio como
de recreación, sin necesidad de esperar que se devuelvan aquellos que tienen pocos
ejemplares en formato físico. Mediante esto buscamos impulsar el hábito de lectura y la
accesibilidad de que los estudiantes puedan contar con los materiales necesarios en sus
dispositivos móviles en cualquier punto del Departamento. 

CECAP
Estamos convencidos que los procesos deben ser impulsados y acompañados de forma
integral, trabajando interinstitucionalmente para la concreción de proyectos que tendrán un
gran impacto en los adolescentes y jóvenes de nuestro departamento. Es así que nos
proponemos ser participantes activos y de anclaje en la concreción del CECAP, la misma es
“una propuesta educativa flexible e integral, dirigida a jóvenes de entre 15 a 20 años que no
estudian en el sistema educativo formal, no trabajan y se encuentran en situación de
vulnerabilidad social”. 

Centro Comunal del Barrio Unión
Nos proponemos avanzar en la descentralización de las políticas culturales, educativas y
juveniles, llegando a cada barrio y centro poblado. Es así que trabajaremos en conjunto con
INAU para articular acciones en el centro comunal del barrio unión, un espacio abierto para la
comunidad donde se desarrollen diversidad de programas que comprendan las diferentes
franjas etarias.
 
Centro Juvenil en Cañada Monzón
Se trabajará en conjunto con INAU en la búsqueda de lugares físicos para impulsar la
creación de un Centro Juvenil en el barrio cañada monzón, ya que se comparte la necesidad
de que en dicho barrio se impulse un proyecto para adolescentes y jóvenes. En la actualidad
se cuenta con un CAIF y Club de Niños, es por ello que consideramos de gran relevancia
acompañar e impulsar proyectos en cercanía con nuestros jóvenes y sus familias. 
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Bachillerato, Primer Año: dirigido a alumnos de primer año de bachillerato, con el fin de
que puedan decidir qué orientación continuar sus estudios secundarios. 
El taller formará parte del último bimestre, con cuatro reuniones, las mismas serían
dirigidas por personal capacitado como Psicólogos y/o Psicopedagogos en conjunto con
docentes de la institución. 
Bachillerato, Tercer Año: esta propuesta será para aquellos alumnos que pretenden
continuar sus estudios terciarios, y necesitan un respaldo con el conocimiento de las
diversas becas (económicas, alimenticias, de hospedaje). Esto podría motivar a aquellos
quienes tienen el deseo de continuar su formación y presentan alguna dificultad
económica o distinta. 

Área Patrimonial para el departamento de Flores: 
Continuar la línea urbanística indicada en plan parcial incorporando y aplicando Plan Forestal
en vías de proceso de decreto. 
Restauración y conservación con pintura incluida de la Intendencia y Casa de la Cultura. 
Realizaremos acciones concretas de acuerdo con propietarios sobre fachadas patrimoniales
como la extracción de vegetales en paredes, iluminación de los lugares más destacados,
entre otros. 
Continuaremos con la capacitación en mano de obra vinculada a la restauración de
inmuebles patrimoniales. 

Programa de Orientación Vocacional 
Este programa se basa en implementar en los liceos públicos del departamento talleres de
orientación vocacional con dos propuestas distintas. 

Becas, Educación Terciaria
Proponemos la creación de un fondo de becas destinado a aquellos estudiantes trinitarios de
educación terciaria que residan en localidades del interior del país. Este fondo proveerá a los
estudiantes de dos pasajes mensuales de ómnibus (ida y vuelta).
Los estudiantes que se presenten para obtener esta beca, deberán tener un promedio
relevante en su escolaridad, a su vez deberán tenerse en cuenta los ingresos del núcleo
familiar el cual luego una trabajadora social evaluará la aplicación de la misma, y en caso de
que corresponda se procederá a una entrevista personal.  

Espacios Públicos en Deterioro
Se impulsará la intervención artística en espacios públicos en deterioro de la ciudad de
Trinidad, generando un aporte a la comunidad y promoviendo la participación activa la
sociedad.  Desde la Dirección de Cultura se promoverá un concurso con todos los diseños
que envíen los jóvenes talentos artísticos de nuestro departamento, los mejores diseños
serán elegidos por la población mediante la vía de redes sociales de la Intendencia para que
se intervenga en los espacios asignados. Para ello se invitará formalmente a participar del
concurso a los grupos de 6to Artístico de los distintos centros educativos de nuestra
comunidad. 
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Sala Geoparque: En el espacio ya determinado para el fin, armar una sala permanente de

interpretación referida a la cultura del Geoparque, la cual coadyuve a tales menesteres.

Fundamental para comprender la importancia y comprometer a la sociedad,

concientizando y movilizándose en su entorno.

Sala Histórica: Completar el cambio de paneles informativos por rígidos permanentes

que no se vean afectados por variaciones climáticas.

Museos En La Noche Trinidad: se propone que se realice un evento similar a Museos En

La Noche en el ámbito local, una jornada nocturna donde se abran centros culturales

como el mismo Museo Departamental, Casa de la Cultura, galerías fotográficas que

existen en algunos puntos de la ciudad, Teatro Artigas, Cine Plaza, Teatro Larrañaga, y

dar lugar a los artistas de Flores para que expongan sus artesanías, obras, exposiciones

tanto musicales como de pintores o escritores locales que sientan del evento una buena

oportunidad para presentar sus libros, etc. 

Avenidas de aproximación: Iluminar y dividir con cantero la Avenida desde Ruta 14 hacia

la fuente e instrumentar las acciones correspondientes para evitar el tránsito pesado.

Pavimentar, iluminar y dividir con cantero la Avenida desde Ruta 3 (Bandera de Flores).

Fuente “Dra. Carlota López de Albisu”: Reparar la fuente en cuestión al frente del edificio,

para que circule el agua y se vea iluminada.

Señalización y cartelería externa: Completar la señalización existente en rutas próximas

jerarquizando la institución. Dotar de cartelería externa el edificio del tipo banderolas, a

efectos de darle color y jerarquía

Espacio público externo: en el predio lindero al edificio se encuentra ubicada una plaza

para niños, la cual consideramos importante modernizar creando un parque temático

referido a la paleontología y la mega fauna. (Explotando este recurso disponible de los

dinosaurios, el cual es un tema de admiración para el público infantil). 

Sigla oficial en material: A efectos de buscar una imagen amigable con el visitante, se

propone llevar adelante en el frente del edificio el acrónimo del museo en material, en un

tamaño acorde, y que se pueda pintar acorde a los colores del acontecer nacional e

internacional (fechas de celebración).

Museo Histórico Departamental y Centro de Exposiciones

Es relevante tener presente que el Museo Histórico Departamental & Centro de Exposiciones

tiene como misión generar en los visitantes una reflexión a propósito de la identidad de los

habitantes del departamento, así como dar a conocer los múltiples procesos históricos que

condujeron a la formación del mismo. Por ello proponemos:
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En los últimos periodos de gobierno departamental

se ha avanzado fuertemente en el deporte

constituyéndose un auténtico instrumento de

integración social. 

Consideramos que se ha trabajado y avanzado en

diferentes proyectos deportivos que han tenido un

gran impacto social, por ello no hemos perdido la

fuerza en continuar impulsando dicha política. 

Nos proponemos nuevas metas donde podamos

continuar fortaleciendo lo que se ha construido,

generar e impulsar nuevas iniciativas que abarquen a

toda la población. 

Siempre comprometidos a brindar recursos humanos

y económicos para fortalecer el deporte y la vida

saludable, con perspectiva hacia el futuro en un

constante crecimiento.

VIII. DEPORTE,

VIDA SALUDABLE

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 32
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ACCIONES

Fortalecimiento de Apoyos y Escuelas Actuales 
Las escuelas deportivas municipales seguirán contando con la infraestructura y disposición
de los docentes. También las actividades realizadas con personas mayores y deporte
inclusivo. Habrá apertura para nuevas disciplinas y propuestas, sobre todo en deportes que
promuevan la inclusión social. 

Proyectos en Escuela Primaria
Continuaremos con el acompañamiento y apoyo a las escuelas primaria prestando
infraestructura de Piscina Climatizada para las clases de natación. Asimismo, re
acondicionaremos y mejoraremos los espacios, locker, vestuarios y duchas de la piscina ya
que se encuentran deteriorados por el propio uso. 

Transformación del ex Hogar Rural 
Trabajaremos sobre la concreción de convenios con la Secretaría de Deporte para continuar
en el proceso de transformación del ex Hogar Rural en un Complejo Deportivo. 

Deporte Comunitario e Inclusivo 
Se impulsará el deporte comunitario e inclusivo, teniendo como fin el conjunto de prácticas
socioculturales asociados al deporte y la actividad física. Impulsando el disfrute del tiempo
libre, el bienestar y el compartir con otros. 

Construyendo Alianzas 
Se trabajará sobre generar convenios con Primaria, Secundaria e INAU con el fin de
desarrollar encuentros, actividades deportivas y campamentos en las instalaciones del ex
Hogar Rural. 

Fortalecimiento de la Infraestructura Actual
Se continuará trabajando sobre el mantenimiento de los espacios deportivos con el objetivo
de potenciar las actividades que se desarrollan en la actualidad e implementar nuevos
proyectos. 

Iluminación para Baby Fútbol 
El baby fútbol es una actividad deportiva que en el país mueve a cientos de miles de
personas todos los fines de semana. Nuestro departamento no es ajeno a este fenómeno y
durante gran parte de los fines de semana del año centenares de personas, familias enteras,
se movilizan entorno a un espectáculo deportivo que termina transformándose en un factor
social de integración y sociabilización de barrios enteros. 
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Una de las obras más necesitadas por parte de las instituciones deportivas es la iluminación
de las canchas, esto aumentaría la disponibilidad horaria de los terrenos de juego y además
facilitaría la práctica de este deporte en verano donde las altas temperaturas del día impiden
desarrollar algún tipo de deporte. Entendemos que el gobierno departamental puede ser un
muy buen articulador entre la liga de baby futbol, los clubes, la Secretaria Nacional de
Deportes y UTE para lograr algún tipo de convenio interinstitucional, ya hay ejemplos al
respecto en varios departamentos del interior, que brinde mejores condiciones para que los
clubes de nuestro departamento puedan acceder a realizar una obra de este tipo.

Seguimiento de Deportistas 
El deporte es un factor de entretenimiento y cuidado de la salud muy importante pero
también debe ser un canal de integración social muy fuerte. 
La posibilidad de tener a niños y jóvenes practicando deportes en una escuela municipal
debe ser aprovechada para detectar diferentes problemáticas que pueden estar viviendo. 
Para ello proponemos hacer un seguimiento integral de los jóvenes que concurren a practicar
algún deporte a las escuelas municipales a través de trabajadoras sociales, nutricionistas,
educadores, etc. Esto podría ser una herramienta importante para ayudar a decenas de niños
y jóvenes de nuestro departamento e incluso será un gran insumo para los docentes de las
diferentes escuelas deportivas municipales que tendrán a través de este seguimiento un
lugar a través del cual canalizar las experiencias que viven día a día en el manejo de niños y
jóvenes.

Deporte Espectáculo 
Los impactos de las actividades deportivas pueden medirse a través de diferentes factores,
uno de ellos es la generación de espectáculos deportivos de trascendencia nacional y
regional en diferentes disciplinas, lo que hemos denominado “deporte espectáculo”.
En los últimos años fueron varias las competencias y actividades de trascendencia nacional
y continental que se desarrollaron en Flores, a modo de ejemplo podemos citar: 
 sudamericano de fútbol sub 15; sudamericano de básquetbol sub 17 masculino;
sudamericano de básquetbol sub 15 femenino; torneos amistosos con la participación de
equipos de Primera División como Nacional, Peñarol, Wanderers, Cerro; finales de torneos
de OFI de primera división, fechas y torneos especiales de la Liga Uruguaya de Básquet ball,
despedida de la selección Uruguaya de Fútbol rumbo al mundial de Brasil 2014.
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Esto además de posicionar a nuestro departamento como capital del deporte generó un
movimiento comercial muy importante, pero a su vez acercó al deporte a mucha gente, eso
también debe ser considerado un elemento integrador ya que se le brinda a la gente deporte
de alta calidad y la posibilidad de generar el empuje necesario para que continúe realizando
actividades físicas.
Por otra parte, se genera una inyección de capital al comercio local en cuanto a la
alimentación, hotelería, combustible, etc., que demandan las delegaciones y público que
participa de eventos de este tipo.
Por ello proponemos reactivar la generación de actividades deportivas de carácter nacional y
regional en nuestro departamento volviendo a vincular a nuestra ciudad a las principales
asociaciones y federaciones deportivas del país.

Mesas de Ping pong en Parque Centenario
Apuntando siempre al incentivo de la actividad física y a la recreación, que estimulan una
sana convivencia e integración (principalmente para nuestros niños y jóvenes), hemos creído
oportuno la instalación de mesas de ping pong en lugares de acceso público (parque, plazas,
lugares de esparcimiento de las familias) tanto en Trinidad como en el resto de las
localidades del departamento

Fortalecimiento de escuela Municipal de Hockey
En sus seis años de actividad ha probado que es un deporte altamente inclusivo personal y
familiar, con presencia departamental y nacional.
Desarrollo del hockey para niñas, niños y adolescentes en ámbitos de escuela pública,
utilizando los espacios de actividad física cotidianos integrando a las niñas a la competencia
y disciplina deportiva.

Fortalecer la práctica del Boxeo en el departamento
Se impulsará la formación de un equipo que trabaje de forma coordinada con la Dirección de
Deportes de la IDF, con el fin de brindarle estabilidad y construir una identidad a nivel
institucional y territorial. El mismo apuntará al abordaje en la inclusión de adolescentes y
jóvenes que presentan conductas violentas y consumo problemático de sustancias
psicoactivas.
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Modificar el tratamiento del agua de la piscina.

Eliminar las barreras arquitectónicas dentro del centro para que el mismo sea accesible.

Acondicionar vestuarios, baños y duchas.

Acondicionar el elevador hidráulico de la piscina.

Campeonatos Barriales

Se impulsarán campeonatos barriales de las diferentes actividades deportivas con el objetivo

de fomentar el deporte y el sentido de pertenencia de nuestros jóvenes con su barrio, siendo

esta la manera de fomentar la participación de los mismos e incentivar el debido desarrollo

del individuo en todos los aspectos, social, físico, y psíquico. Se entiende al deporte como un

instrumento de prevención del consumo de sustancias psicoactivas.

SAKURA

Acondicionar el centro SAKURA con el fin de fortalecer dicho espacio que promueve el

desarrollo de la rehabilitación y genera otras actividades como gimnasia y natación.

Evaluación de Proyecto UPAL (Unidad de Prevención de Patologías del Aparato

Locomotor) recibido que tendrá, en caso de concretarse, a Flores como centro de

rehabilitación regional.

Plan Departamental de Primeros Auxilios

Se propone la creación de un plan que sea impulsado por la Intendencia Departamental de

Flores en coordinación con los distintos centros de estudios departamentales con el objetivo

de que los jóvenes adquieran la formación en RCP básica y otros primeros auxilios. Se

desarrollará mediante capacitaciones anuales, al mando del personal adecuado como por

ejemplo Voluntarios Unidos, Cruz Roja, entre otros, junto con la supervisión del equipo

docente de educación física de la institución. Consideramos que dicho plan sería muy

positivo y tendría un gran impacto preventivo en los jóvenes de nuestra comunidad.
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Queremos un turismo para todos, un turismo

inclusivo e integrado a nivel departamental, regional,

nacional e internacional. 

Tenemos un gran desafío en seguir potenciando los

recursos naturales y patrimoniales del departamento,

contamos con un Geoparque declarado por la

UNESCO lo cual abre e impulsa enormes

posibilidades para el futuro de nuestro desarrollo

económico y turístico.  

Contamos con diversos eventos sociales y culturales

que han ido construyendo un camino de

fortalecimiento y crecimiento a nivel departamental,

nacional e internacional. 

Podemos visualizar diferentes eventos que son parte

de la identidad de nuestro departamento, los cuales

han tenido un crecimiento sostenible permitiendo

generar nuevas oportunidades. 

Oportunidades que apuntan al crecimiento turístico y

económico, generando nuevos escenarios que

deberán ser optimizados para atraer visitantes y

desarrollar nuevos emprendimientos.  

Somos un departamento con un gran potencial,

donde no dudaremos en trabajar sobre un turismo

integrado e inclusivo donde los eventos sociales y

culturales sean un escenario de oportunidades y

fortalezas. 

Estamos convencidos que podremos desarrollar un

crecimiento sostenible y generacional. 

IX. TURISMO, PARA TODOS

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 37
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FLORES
E N T R E
T O D O S

ACCIONES

Más inversión más crecimiento
Se continuará fomentando la inversión para el crecimiento del turismo, esto implica seguir
apostando a llamados a inversiones en el departamento, También a continuar apoyando a
productos y servicios turísticos locales. 

Nuevos proyectos departamentales
Se impulsarán nuevos proyectos de desarrollo turístico y productos en el departamento. Para
ello será fundamental la articulación a nivel territorial para las coordinaciones de acciones y
proyectos en conjunto con el Municipio de Ismael Cortinas. 

Foco en Andresito
Revitalizar a Andresito como zona turística. Reacondicionamiento de espacio de baños,
ducheros, e infraestructura para campamento.

Nuevas formas
Continuaremos potenciando la promoción de redes y gobierno digital de los puntos turísticos
del departamento, en el mundo actual consideramos que esto será vital para la difusión de
nuestros sitios turísticos.
Será además de importancia generar y promocionar beneficios en los comerciantes que
fortalezcan las propuestas turísticas y atraigan mayores visitantes, generar una articulación
fluida con el área de turismo, emprendedurismo y eventos culturales y sociales. 
Se trabajará en conjunto con el Centro Comercial e Industrial de Flores y la Cámara de
Turismo para llevar a cabo proyectos que incentiven el ingreso de visitantes y turistas a la
ciudad de Trinidad, teniendo en cuenta que con la realización de la ruta Nº 3 aumentaría la
circulación de vehículos. Siendo así, consideramos relevante construir de forma integral
obras y proyectos que apunten a dinamizar la economía local.

Mantener y potenciar el posicionamiento del Geoparque en el mundo
El camino más complicado ya está recorrido, se deberán impulsar más acciones que tengan
al Geoparque como centro para potencializar el área. Para ello consideramos continuar con
el foco en las actividades regionales.

Turismo Inclusivo
Se realizará intervenciones en las infraestructuras y servicios con el fin de brindar garantías
de accesibilidad para todo tipo de usuarios. 

IX. TURISMO, PARA TODOS

PÁG. 38
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Conscientes de la importancia del cuidado del

tránsito en nuestro departamento se implementarán

medidas orientadas a una mayor organización de la

circulación vehicular, la sensibilización y educación

ciudadana, así como la prevención de accidentes.

Asimismo debemos propiciar acciones de

fortalecimiento institucional, comunicación, inversión

en señalización, controles y fiscalización.

La seguridad del departamento no estará ajena a

este programa. Debemos continuar coordinando

actividad conjunta con otras instituciones que actúen

a nivel local. 

Para este capítulo será vital continuar cumpliendo

con los reclamos de más iluminación en la ciudad y

centros poblados.

X. SEGURIDAD Y TRÁNSITO

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 39
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FLORES
E N T R E
T O D O S

ACCIONES
Hacia la concreción del 100% de iluminación de más tecnología y más eficiente

Iluminación eficiente en cada barrio 
En cada barrio, una intervención, se trabajará en un proyecto de intervención barrial donde se
contemple de forma anual la instalación o fortalecimiento del alumbrado público, mediante la
evaluación técnica y la participación de los vecinos. 

Iluminación Ciclovía
Se proyectará la iluminación led en la ciclovía “Batlle y Ordoñez”, “Liber Seregni” y “Esc. Jorge
Grezzi” con el fin de generar espacios de circulación y socialización seguros para la
comunidad. 

General Flores
Fortalecer la iluminación de la entrada de la avenida General Flores hasta la calle Gutiérrez
Ruiz, realizando un recambio en la iluminación magnética por led y agregando nuevas
columnas.

Centros poblados
Se continuará trabajando en la iluminación eficiente de los centros poblados (Ismael
Cortinas, Andresito, Juan José Casto, Cerro Colorado y La Casilla). 

Iluminación de la Plaza Flores 
Queremos generar mayor seguridad en los barrios como lo es la zona de Plaza Flores donde
vecinos presentan la necesidad de fortalecer la iluminación del espacio público; allí se
implementará un proyecto de iluminación brindando un espacio más seguro para la
concurrencia de las familias y vecinos de la zona. Asimismo, se preverá, dentro del plan
vereda accesible, la mejora de las calzadas de la plaza.

Relocalización del Obrador y Talleres Municipales 
Se trabajará en la concreción del traslado del obrador y los talleres municipales con el fin que
los mismos no se encuentren en la zona urbanizada promoviendo la circulación de la
maquinaria por fuera de la ciudad, lo cual generará un mayor orden en el tránsito y
convivencia social. 

Polo Logístico, Industrial y de Servicios 
Nos proponemos trabajar en dicho proyecto que apuntará a ordenar la industria y servicios
locales, circulaciones de vehículo pesado y generación de empleo; el mismo tendrá un gran
impacto económico y social. 

X. SEGURIDAD Y TRÁNSITO

PÁG. 40
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Policías de tránsito

Se continuará trabajando en conjunto con la Policía Departamental para el control del

tránsito en la ciudad.

Escuelita de tránsito

Se continuarán realizando actividades conjuntas a Primaria para la concientización de la

precaución en el tránsito. Se proyecta además la ampliación a proyectos junto con

secundaria, sobre todo en la utilización de motos de forma correcta dentro de la ciudad.

Campañas de concientización

Se buscarán más acuerdos para junto a UNASEV, crear diversas campañas de sensibilización

para el cuidado en el tránsito y se continuará trabajando el mes de mayo como "Mayo mes

amarillo" para realizar actividades de prevención de accidentes.

Seguridad

En convenio con el Ministerio del interior se concretó la colocación de 26 cámaras de

seguridad en nuestra ciudad en la administración pasada. La medida responde al reclamo de

mayor seguridad en alguna de las zonas de nuestro departamento, se ampliará la colocación

de más cámaras de seguridad en puntos inseguros del departamento.

X. SEGURIDAD Y TRÁNSITO

PÁG. 41
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Cuando pensamos en políticas de descentralización,

nos visualizamos en cercanía con los ciudadanos,

por ello hablamos de cercanía territorial. 

La cercanía implica conocer las realidades de los

centros poblados construyendo en conjunto

proyectos de intervención para los próximos años,

los cuales tendrán como objetivo mejorar la calidad

de vida y trasladar los servicios brindados desde la

Intendencia. 

No podemos pensar en una gestión de cercanía si no

generamos puentes de comunicación y espacios de

diálogo con los ciudadanos, cada territorio presenta

sus particularidades y necesidades, por lo cual

debemos evaluar cuales son las intervenciones

adecuadas a realizar en cada centro poblado. 

Siempre trabajando con el otro desde el encuentro

donde la Intendencia no se visualice como una

institución inaccesible, sino todo lo contrario. 

Trabajaremos en una cercanía territorial real y

sostenible, trasladando servicios e intervenciones

que respondan a las necesidades de las familias. 

XI. CERCANÍA TERRITORIAL

FLORES
E N T R E
T O D O SPÁG. 42
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XI. CERCANÍA TERRITORIAL

PÁG. 43

Generar espacios de encuentro e intercambio con la comunidad para proyectar obras,

trasladar servicios e impulsar proyectos en el territorio. 

Fortalecer la presencia institucional en cada barrio de Trinidad y Centro Poblado con el

fin de sostener la cercanía con la realidad de cada comunidad, para ello se contará con

un referente institucional.

Fortalecimiento de los centros comunales de Cañada Monzón y Barrio Unión con el fin de

convertirlos en oficinas territoriales donde se apunte a la descentralización de trámites y

servicios de la IDF. 

Se trabajará en la articulación e integralidad de las intervenciones de la IDF en los centros

poblados, con el fin de generar una participación activa de los vecinos tanto en las

propuestas como en los procesos de ejecución, donde cada acción sea estudiada y

plasmada desde su integralidad y según las particularidades de cada territorio. 

ACCIONES A LAS QUE NOS COMPROMETEMOS

 

Expediente N°: 2020-18-1-006936

Folio n° 47_27_8 FINAL PROGRAMA DE GOBIERNO FLORES ENTRE TODOS.pdf



G R A C I A S ,  
A  F L O R E S  L O  H A C E M O S  E N T R E  T O D O S
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